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Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Nombre del Programa 13. Familias prósperas

Clave del Programa presupuestario: E010544131325B

Dependencia o Entidad responsable Sistema Municipal DIF

Ficha Técnica del Programa Presupuestario

2do. trimestre 2025

4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Nombre del Municipio: Puebla

Ejercicio fiscal: 2025

10.2

10.3

10.4

10.5

10.6

11.1

ACTIVIDADES 

(COMPONENTE 

10) 

LA 1.7, LA 1.8, LA 1.9, , LA 2.7, LA 2.12, LA 2.16, 

LA 2.17, LA 3.2, LA 3.6, LA 3.11 y LA 4.1  

Beneficiar 1,800 personas a través de acciones 

que fomenten la cultura de salud física, salud 

psicológica y movilidad de las personas con 

discapacidad (Bajo demanda) (PROIGUALDAD 

1.3.3, 1.3.6, 1.3.8 y  2.1.2) (PROMUPINNA X.1) ( 

PEP 1.2.1, 2.1.1 y 2.2.1)

Número de personas con discapacidad, beneficiadas

Reporte Mensual. Noticia administrativa. Ficha de Registro. Lista de 

Asistencia.  Formato de Solicitud de actividad. Ficha de identificación de 

usuario. Reporte fotográfico georrefenciado

El material asignado al taller permanece en condiciones óptimas. Hay aceptación de las 

cuotas de recuperación por parte de la población objetivo. Las instituciones públicas y 

privadas que deseen la capacitación básica en Lengua de Señas Mexicana, cumplen en 

tiempo y forma con los requisitos para la inscripción. Existe demanda por parte de la 

población. La población inscrita cumple con el 80% de la asistencia al curso. La población 

inscrita concluye el curso con una calificación aprobatoria en la evaluación final. Las 

personas preservan el equipo destinado para la ejecución del curso. Las personas con 

discapacidad cumplen con los requisitos para la integración de su expediente. Existe 

colaboración con instituciones públicas y privadas Existen condiciones de salud 

apropiadas para realizar la actividad. Se cuenta con la infraestructura tecnológica 

apropiada para impartir los talleres.

LA 1.3, LA 1.7,LA 1.9,  LA 3.5  LA 2.10 y LA 2.18  

Capacitar 250 personas con discapacidad, de 

primera vez y subsecuentes para la inclusión 

laboral, a través de alianzas estratégicas 

coordinadas con los actores sociales y 

gubernamentales (Bajo demanda) 

LA 1.5 Elaborar 12 reportes de los resultados de 

las encuestas de medición de satisfacción 

ciudadana en materia de atención a personas 

con discapacidad (PROMUPINNA XV.1)

Número de reportes de los resultados de las encuestas de 

medición de satisfacción ciudadana en materia de atención a 

personas con discapacidad, elaborados 

Reporte mensual.  Encuestas de medición de satisfacción. Existe interés por parte de los usuarios  en responder las encuestas

 Ejecutar 1 proyecto en materia de atención a 

personas con discapacidad mediante 

coordinación interinstitucional derivado de 

recursos extraordinarios federales, estatales 

y/o municipales y/o iniciativa privada (Bajo 

demanda)

Número de proyectos en materia de atención a personas con 

discapacidad mediante coordinación interinstitucional derivado 

de recursos extraordinarios federales, estatales y/o municipales 

y/o iniciativa privada (Bajo demanda)

Proyecto en materia de salud, elaborado. Oficio de suficiencia presupuestal, 

reporte fotográfico georrefenciado

Se reciben recursos de carácter extraordinario que permitan la ejecución de esta 

actividad

Número de personas con discapacidad para la inclusión laboral, 

capacitadas

Reporte mensual. Noticia administrativa. Carta de inclusión laboral expedida 

por la empresa que contrata. Carta de vinculación.  Ficha de inscripción a 

talleres de Capacitación Laboral.  Ficha de inscripción a Bolsa de Trabajo.  

Listas de asistencia. Soporte fotográfico georrefenciado

Las personas inscritas en la bolsa de trabajo para personas con discapacidad cumplen 

con el perfil establecido por las instituciones públicas y privadas incluyentes. Existe 

oferta laboral para personas con discapacidad por parte de las instituciones públicas y 

privadas incluyentes. Existe corresponsabilidad por parte de las personas con 

discapacidad en el proceso de inclusión laboral, así como por parte de las instituciones 

públicas, privadas y la sociedad civil en el proceso de capacitación laboral. Existe 

demanda por parte de la población objetivo. Las personas con discapacidad cumplen con 

los requisitos y asistencias necesarias. Las personas con discapacidad cuentan con los 

recursos económicos necesarios para cubrir las cuotas de recuperación. Las personas 

con discapacidad cumplen con los requisitos para la integración de su expediente. 

Existen condiciones de salud apropiadas para realizar la actividad.

LA 1.2, LA 1.3, LA 2.14 y LA 3.5 Capacitar 12 

empresas en el proceso de inclusión laboral 

para las personas con discapacidad 

Número de empresas en el proceso de inclusión laboral, 

capacitadas 

Reporte Mensual . Noticia administrativa. Listado de asistentes al taller de 

concientización para la inclusión laboral de  personas con discapacidad. 

Ficha de registro de asistencia para el taller de concientización para la 

inclusión laboral de personas con discapacidad. Reporte fotográfico 

georrefenciado

Existe demanda por parte de la población objetivo. Las empresas están de acuerdo en 

cumplir con las políticas de operación del servicio. Existen condiciones de salud 

apropiadas para realizar la actividad. Se cuenta con la infraestructura tecnológica 

apropiada para impartir los talleres.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3 y LA 2.8  Afiliar 5,000 

personas adultas mayores, personas con 

discapacidad, personas en situación de 

vulnerabilidad y grupos de atención prioritaria 

al Programa Médico Imparable (Bajo demanda) 

(PROIGUALDAD 2.1.2 y 2.1.3 )  (PROMUPINNA 

X.2)

Número de personas adultas mayores o personas con 

discapacidad al programa Médico Imparable, Afiliadas
Hoja de Afiliación. Las personas cumplen con los criterios de afiliación al servicio.
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